Santiago, veinticinco de enero de dos mil diecisiete.

Al escrito folio 6417-2017: por cumplida la medida para mejor resolver. Rija el estado acuerdo.
Vistos:
Se reproduce la sentencia en alzada, con excepción de sus fundamentos quinto a séptimo, que se suprimen.
Y se tiene, además, presente:
1°) Que el artículo 2° del D.L. N° 321 prescribe que todo individuo condenado a una pena privativa de libertad de más de un año de duración, “tiene derecho a que se le conceda su libertad condicional”, siempre que cumpla con los requisitos que enuncia: 1° Haber cumplido -como regla general- la mitad de la condena que se le impuso por sentencia definitiva; 2° Haber observado conducta intachable en el establecimiento penal en que cumple su condena; 3° Haber aprendido bien un oficio; y, 4° Haber asistido con regularidad y provecho a la escuela del establecimiento y a las conferencias educativas que se dicten. 
Por su parte, el artículo 25 del Reglamento del D.L. N° 321, señala que “Si la Comisión estimare improcedente conceder el beneficio, fundamentará su rechazo”.
2°) Que la Comisión recurrida rechazó el otorgamiento de la libertad condicional perseguida por el encartado que fuera postulado en Lista 1, por estimar que tratándose de un condenado por un delito de lesa humanidad es necesaria extremada prudencia en el ejercicio de facultades que puedan conllevar no cumplir íntegramente la pena asegurando la impunidad de los autores de tan graves delitos.
3°) Que atendido los fundamentos tenidos en cuenta por la Comisión para  denegar la libertad condicional, no está de más aclarar que el artículo 1° del D.L. N° 321 no prescribe que para el otorgamiento de la libertad condicional los integrantes de la Comisión deban adquirir, en base a elementos complementarios a los extremos del artículo 2°, convicción de que el interno se encuentra corregido y rehabilitado, pues precisamente es el cumplimiento de los aspectos enumerados en el artículo 2 – cuyo tenor reproducen los incisos 3° y 4° del artículo 4° del Reglamento - los que permiten presumir tal  presupuesto, presunción que se pone a prueba mediante la libertad condicional, tal como se desprende de la lectura conjunta de los artículos 1° y 2° del D.L. N° 321.
4°) Que, por lo demás, la Comisión ha omitido considerar que en el caso en estudio el amparado ha sido favorecido con la rebaja de su condena en 2 meses en virtud de un estatuto –Ley 19.856-  que establece precisamente los casos y formas en que una persona condenada puede acceder a tal beneficio sobre la base de haber demostrado comportamiento sobresaliente durante su cumplimiento, situación que constituye un antecedente calificado para presumir que  el interno sí se encuentra corregido y rehabilitado.

5°) Que, en consecuencia, en este caso la Comisión recurrida no ha fundamentado el rechazo de la libertad condicional pretendida por el amparado Oscar Orlando Sepúlveda Tapia en la falta de algún requisito previsto en la ley para acceder a ella, con lo cual se le ha privado ilegalmente de su derecho a recuperar, condicionalmente, su libertad ambulatoria, por lo que la acción de amparo examinada deberá ser acogida.
Por estas consideraciones y visto, además, lo dispuesto en el artículo 21 de la Constitución  Política de la República, se revoca la sentencia apelada de once de enero de dos mil diecisiete, dictada por la Corte de Apelaciones de Santiago en el Ingreso Corte N° 1259-2016 y, en su lugar, se declara que  se acoge el recurso de amparo interpuesto a favor de Oscar Orlando Sepúlveda Tapia, por lo que se le reconoce el derecho a la libertad condicional impetrado, debiendo seguirse a su respecto el procedimiento establecido en la ley y en el reglamento para su materialización.
Acordada con el voto en contra de los Ministros Sres. Juica y Brito quienes estuvieron por confirmar en atención a sus propios fundamentos.
Comuníquese de inmediato por la vía más expedita, regístrese y devuélvase. Sin perjuicio, ofíciese.
Rol N° 2894-17
Pronunciado por la Segunda Sala de la Corte Suprema integrada por los

Ministros (as) Milton Juica A., Carlos Künsemüller L., Haroldo Osvaldo Brito

C., Lamberto Cisternas R. y Abogado Integrante Rodrigo Correa G.

Santiago, veinticinco de enero de dos mil diecisiete.

Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a veinticinco de enero de dos mil diecisiete, notifiqué en

Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente, como asimismo

personalmente al señor Fiscal Judicial de la Corte Suprema, quien no firmó.
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